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INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Tomo 1.234, Libro 53, Folio 166, Finca 5.316
del Registro de la Propiedad de Jaca.

DERECHOS DEL DEUDOR: Pleno dominio.
IMPORTE DE LOS DEBITOS: 1.324,51 euros, intereses y costas a liquidar.
CONCEPTO Y AÑO DE LOS DÉBITOS: IBI URBANA 2000 a 2,003.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la

Propiedad a favor del Ayuntamiento de Biescas (art. 125.1)
En cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 2 art. 124 del Reglamento Gene-

ral de Recaudación (R.D. 1684/90, de 20 de diciembre), notifíquese esta diligen-
cia al deudor y en su caso al cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipoteca-
rios, y herederos, cuando sean conocidos, requiriéndoles al propio tiempo la en-
trega de títulos de propiedad.

Expídase, según previene el artículo 125 del citado texto legal, el oportuno
mandamiento al Sr. Registrador de la Propiedad, interesando además que se libre
certificación de las cargas que figuran en el Registro sobre cada finca, con expre-
sión detallada de las mismas y de sus titulares y domicilios, y llévense a cabo las
actuaciones pertinentes como disponen los artículos 139 y siguientes con remi-
sión del expediente a la Tesorería de la Excelentísima Diputación Provincial de
Huesca, para que dicte en su momento acuerdo de enajenación mediante subasta
pública”.

Y no encontrándose el deudor en su domicilio actual, resultando actualmen-
te en paradero desconocido o habiendo rehusado la recepción de la notificación,
se hace público, conforme a lo establecido en el art. 103 del Reglamento General
de Recaudación y art. 105.6 de la Ley General Tributaria, debiéndose tener por
notificados los deudores, sus cónyuges, acreedores hipotecarios y terceros posee-
dores, mediante el presente anuncio.

RECURSOS: Se podrá interponer recurso de reposición ante la Tesorería de
la Excma. Diputación Provincial de Huesca, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de este edicto.

Podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Huesca en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es
expreso; o en el plazo de seis meses contados desde el día siguiente en el que el
recurso debe entenderse desestimado por silencio administrativo, si no hay reso-
lución expresa. Todo ello sin perjuicio de ejercitar cualquier otro recurso que
considere procedente.

El procedimiento de apremio aunque se interponga recurso solo se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el art. 101 del Reglamento.

Jaca, a 12 de marzo de 2004.- La recaudadora, Esther Vizcarro Lles.
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ANUNCIO
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en Fraga, expediente AT-235/2003.

A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA
FINALIDAD:
Atender la petición de nuevo suministro por Centro Comercial «Mercadona»

en Fraga.
CARACTERÍSTICAS:
Línea subterránea M.T., de 25 kV, con origen y final en empalmes a efectuar

en la Línea Subterránea Existente 25 kV «FRAGA», previa entrada y posterior
salida del CM nº 56835 « Mercadona”, de 0,135 km de longitud, conductores
RHV 3x1x240 mm2 Al.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 8 de enero de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

1461
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en LA ALMUNIA DE SAN JUAN,
expediente AT-44/2004.

A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA , SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA
FINALIDAD:
Mejorar la red de distribución de energía eléctrica en Media Tensión en el

Término Municipal de La Almunia de San Juan (Huesca)
CARACTERÍSTICAS:
Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en TM Nº 651 de la línea aérea 25 kV

«Barbastro 3» y final en TM Nº 680 existente de la línea aérea 25 kV «Barbastro
3», de 1,876 km de longitud, conductores LA-110, apoyos de metal

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en TM Nº 666 de la línea aérea 25 kV
«Barbastro 3» y final en CT HU60579 existente, de 0,273 km de longitud, con-
ductores LA-56, apoyos de metal

Línea aérea M.T., de 25 kV, con origen en TM Nº 671 de la línea aérea 25 kV
«Barbastro 3» y final en CM HU 60780 existente, de 0,018 km de longitud,
conductores LA-56, apoyos de metal.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 8 de marzo de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

1462
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en Estopiñán del Castillo, expedien-
te AT-43/2004.

A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA , SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA
FINALIDAD:
Atender nuevos suministros de energía eléctrica en Baja Tensión en el térmi-

no municipal de Estopiñán del Castillo (Huesca)
CARACTERÍSTICAS:
Línea aérea-subterránea M.T., de 25 kV, con origen en HAV Nº 14 existente

de la línea aéreo-subterránea 25 kV derivación a nuevo CT Nº LE00277
«Estopiñán» y final en Nuevo CT Nº LE00277 «Estopiñán», de 0,332 y 0,035
km de longitud respectivamente, conductores LA-56 y RHV 3x1x240 mm2 Al,
apoyos de metal.

C.T. ESTOPIÑAN, de tipo superficie obra civil, con 1 transformador, de 250
kVA de potencia, preparado para 1000 kVA.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de VEINTE DÍAS.

Huesca, 8 de marzo de 2004.- El director del servicio provincial, Tomás
Peñuelas Ruiz.

1464
Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca

por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en Binéfar y San Esteban de Litera,
expediente AT-4/2004.

A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO:
ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA , SLU.- Ctra. Tarragona, N-240,

Km. 88,5.- LLEIDA.
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